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CARTA Nº 368-2022/SINAMSSOP.-  
 

Lima, 23 de agosto de 2022. 
 

Señor 
Dr. ALEX RUBEN VERA ALVAREZ   
Gerencia Central de Gestión de las Personas de EsSalud. 
Presente 

 
ASUNTO:  SOLICITAMOS EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY N° 31549 QUE OTORGA EL DERECHO DE 

PASAR A PLAZO INDETERMINADO A NUESTROS AGREMIADOS MÉDICOS, 
ODONTOLOGOS Y QUIMICOS FARMACEUTICOS CONTRATADOS BAJO EL REGIMEN 
LABORAL D. LEG. 728 EN LA MODALIDAD DE SUPLENCIA.    

 
REF.:    a) MEMORANDO CIRCULAR N° 205-GCGP-ESSALUD-2022 
              b) CARTA DE FECHA 14.08.2022 

                  NIT: 71-2022-245 
          

De mi especial consideración: 
 

Recurrimos a su despacho en representación del Sindicato Nacional Médico del Seguro Social del 
Perú – SINAMSSOP,  en mérito a los documentos de referencia, sobre el caso de nuestros 
agremiados profesionales médicos, odontólogos y químicos farmacéuticos a nivel nacional, del 
régimen laboral D. Leg. N° 728 contratados bajo la modalidad de SUPLENCIA, quienes por el 
imperio de la Ley N° 31549 “Ley que modifica la Ley N° 31125 Ley que declara en emergencia el 
sistema nacional de salud y regula su proceso de reforma”, en su artículo 2 establece lo siguiente: 
 

“(…)  El personal de salud en condición de suplencia a plazo fijo bajo el régimen del 
Decreto Legislativo 728 del Seguro Social de Salud (EsSalud), que mantenga 
vínculo laboral por dos años continuos o tres discontinuos y haya ingresado a la 
entidad mediante concurso público, pasa a contrato a plazo indeterminado en el 
mismo régimen”   

 
Motivo por el cual, vuestro despacho en cumplimiento de la citada Ley deberá disponer se materialice 
este derecho en beneficio de todos nuestros agremiados, a fin de que sean contratados bajo el 
mismo régimen laboral a plazo indeterminado.    

                
Atentamente, 
 

 


